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 1. Vencido como se encuentra el término de suspensión y 

conforme a lo establecido en inciso segundo del artículo 163 del Código 

General del Proceso, se reanuda el presente asunto. 

 

 2. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron por 

conducta concluyente el día 28 de julio de 20201. 

 

 3. Dado que el proceso se encontraba suspendido desde la fecha 

mencionada anteriormente, por secretaría contabilícese el término con 

que cuentan los demandados para proponer excepciones (art. 442 

ibídem). 

 

 4. Por secretaría dese cumplimiento al ordinal sexto del auto por 

el cual se libró mandamiento ejecutivo, el cual ordena el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de garantía real. Elabórese el 

respectivo oficio. 

 

 5. Respecto a la solicitud de seguir adelante la ejecución elevada 

por la parte actora2, la misma deberá estarse a lo aquí dispuesto. Así 

mismo deberá tener en cuenta que no se puede seguir adelante la 

ejecución entre tanto no se haya registrado la medida de embargo en el 

inmueble (art. 468 núm. 3 ejusdem), por lo tanto, se requiere a la 

ejecutante para que en el término de 30 días diligencie el oficio que 

comunica las cautelas y allegue prueba de lo propio, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito conforme lo prevé el artículo 317 del 

C. G. del P. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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